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to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Sara Nieves García, DNI nú-
mero 44.206.623-W, como Secretaria, Categoría de Entrada,
con carácter provisional, del Ayuntamiento de Palos de la Fron-
tera (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento interino de doña María Teresa Lamas
Fernández como Interventora del Ayuntamiento de
Illora (Granada).

El Ayuntamiento de Illora (Granada) ha instruido expe-
diente para la revocación del nombramiento como funcionaria
interina efectuado mediante Resolución de 16 de junio de
1998, de la Dirección General de Administración Local, a
favor de doña María Teresa Lamas Fernández, en el que figuran
tanto la Resolución del Concejal Delegado de Servicios Gene-
rales, Policía Local y Protección Civil número 162/2000, de
3 de mayo de 2000, relativa a la propuesta de revocación
de nombramiento de la Interventora municipal, dado que la
Corporación ha incoado expediente para la provisión del puesto
de Intervención, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 31 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
al tiempo que se ha dado cumplimiento al trámite de audiencia
a la expresada funcionaria, a tenor de lo recogido en el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que ha manifestado su oposición al
referido cese mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2000.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, he tenido a bien disponer
los siguiente:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña María Teresa Lamas Fernández, con DNI núm.
24.142.448, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Illora (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Antonio Ortega Carrillo Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99
(Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Antonio Ortega
Carrillo Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Didáctica y Organización
Escolar.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Didáctica y Organización Escolar.

Granada, 1 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Marcelo Carmona Fernández Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, en el Area
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de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 10.6.99 (Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Marcelo Carmona
Fernández Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de Conocimiento de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 1 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Eduardo Peis Redondo Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
10.6.99 (Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido

concurso y, en su virtud, nombrar a don Eduardo Peis Redondo
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 1 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Antonio Fernández Ruiz Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99
(Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Antonio Fer-
nández Ruiz Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de Conocimiento de Expresión Gráfica
Arquitectónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería.

Granada, 1 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que
se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas selectivas por el sistema de promoción inter-
na para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General (B.1100).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración General
(B.1100), convocadas por Orden de 14 de julio de 1999
(BOJA núm. 102, de 2 de septiembre), de la Consejería de
Gobernación y Justicia, procede dar cumplimiento a la base
novena de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla, 41071, o Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.


